
ASHIMA  BUSCA  REGULARIZAR
ACTIVIDAD  DEPORTIVA  CON  LA
CLINICA

Todo indica que esta semana se reanuda el Campeonato Oficial
de ASHIMA, aunque la cautela normal señala que se esperara
hasta mañana miércoles 30 de octubre. En el intertanto se puso
en marcha la Clínica Deportiva que atiende casos de jugadores
contusionados y otras.

ASHIMA
informa que la clínica atiende a partir de hoy 29 de octubre
del 2019. Esta
funciona normalmente en sede Club Deportivo Abrazo de Maipú en
horario de 20:00
a 22:00 horas.

Respecto a reanudar
el Campeonato Oficial jugándose la fecha que corresponde esta
semana se informará
a mediados de semana.
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SE REANUDA ESTE MIERCOLES 30
EL  CAMPEONATO  METROPOLITANO
DE CLUBES SENIOR

Con  una  programación  que  tiene  como  base  una  eventual
normalidad en la Región Metropolitana tras el Estallido de
Octubre, la Asociación Regional de la Región Metropolitana,
ARFA, programó para este miércoles 30 de octubre la 2ª fecha,
4º Fase, del torneo de clubes sénior. Florida Loma Blanca
obligada a ganar

La serie sénior  del Club Florida Loma Blanca está entre los 8
mejores clubes de la Región Metropolitana, pero esta semana
está obligada a
ganar y por una buena diferencia de goles si pretende pasar  a
semifinales. La fecha anterior perdió con Caupolicán
de Huelquen 4 x 3, donde los “oro y cielo” lucharon por el
empate.

Nueva Esperanza,
rival  de  Florida  L.  Blanca,  viene  de  ganar  a  Atlético
Magallanes  de  El  Pinar
por 3 tantos a 1

PROGRAMACION
CUARTA FASE, SEGUNDA FECHA

SEDE N1 1,
Estadio Florida loma Blanca

20:30 horas

Caupolicán
de Huelquén versus Atlético Magallanes de El Pinar

22:00 horas
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Florida Loma
Blanca de Maipú versus Nueva Esperanza de Puente Alto

ALCALDESA BARRIGA RECTIFICA Y
POSTERGA REANUDAR LAS CLASES
EN  ESTABLECIMIENTOS
MUNICIPALIZADOS.

Esta  vez  mediante  un  informe  vía  Twitter,  firmado  con  su
plumón de oro, la primera alcaldesa de Maipú, rectifica y
borra los comunicados publicados en el portal municipal y el
portal  de  la  Codeduc,  mostrando  su  preocupación  por  los
alumnos, los docentes, pero principalmente por no contar con
el personal necesario para el reinicio de clases.

La nota borrada  en los portales municipales indicaba el
reinicio de las clases en los establecimientos educacionales
municipalizados,
retornando a la normalidad el año escolar.

La  alcaldesa  este  domingo  declinó  de  la  primera  versión
mostrando su
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preocupación en velar por la seguridad de los estudiantes,
agregando la
anormalidad  de  no  contar  con  el  personal  en  cada  colegio
municipalizado postergando
en definitiva el reinicio de clases “debido a que no existe
certeza de que se pueda
contar  con  todo  el  Personal  Docente  y  Asistentes  de  la
Educación que permitan
el  normal  funcionamiento  de  los  establecimientos
educacionales.

La  alcaldesa  Barriga  no  señala   fecha  de  reinicio  de  la
actividad en aulas, aunque
indica que se han tomado las providencias para que el personal
directivo
permita la entrega del Programa de Alimentación Escolar de
Gobierno a los
alumnos que lo requieran.

CARTA DE LA UNIÓN DE CURSOS
DE  OFICIALES  Y  DE
SUBOFICIALES  MAYORES  EN
RETIRO DEL EJÉRCITO DE CHILE.
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Señor Director: Le hago llegar una carta de quienes me han
pedido, encarecidamente, que los ayude con su publicación.
Motivo  por  el  cual,  apelando  a  su  buena  voluntad  e
imparcialidad,  me  atrevo  hacérsela  llegar  y  me  hago
responsable  de  este  trámite.  Atentamente  Christian  Slater
Escanilla. Coronel (R) de Ejército

Santiago, 25 de octubre de 2019. Sr Director

LA UNIÓN DE CURSOS MILITARES DE OFICIALES Y EL CUERPO DE
SUBOFICIALES MAYORES EN RETIRO DEL EJÉRCITO, EN APOYO A SUS
CAMARADAS DE LAS FUERZAS ARMADAS, MANIFIESTAN LO SIGUIENTE :

En la convicción que la crisis que afecta a Chile –y que llevó
al ejecutivo a declarar Estado de Emergencia en importantes
ciudades del territorio nacional– seguirá generando análisis,
opiniones, descripción de escenarios, crispación política y
social; y aun cuando estamos cierto que no ha concluido; hemos
tomado la decisión de representar nuestra opinión y rechazo
ante las innumerables tergiversaciones que está siendo objeto
el empleo de las FFAA ante el mandato ineludible que les
asiste conforme a la institucionalidad vigente. En efecto, una
vez más hemos observado como un número importante de medios de
comunicación  y  en  forma  muy  especial  periodistas  de  esos
medios,  a  los  cuales  se  agregan  lamentablemente  algunos
personeros  políticos,  han  exacerbado  sus  comentarios  y
opiniones criticando lo que según ellos sería, un uso excesivo
de la fuerza en el actuar de las FFAA. Así, su relato ha sido
utilizado para hacer llegar ideas e imágenes a la opinión
pública cargadas de juicios de valor y prejuicios, que no se



condicen con la realidad de los hechos. Lo anterior según
nuestro parecer, no es justificable al alero o excusa de la
libertad de opinión, como tampoco de una garantía asociada a
la libertad de prensa. Creemos que las acciones de control del
orden interno y que excepcionalmente han sido asumidas por
personal  de  las  FFAA,  debieran  ser  tratadas  con  mayor
veracidad, objetividad y seriedad, sin olvidar que ellas están
ahí  por  un  mandato  constitucional  y  que  además  es  una
responsabilidad permanente del Estado el mantener el orden
interno y la vigencia del estado de derecho. Sus comentarios y
“cuñas”, normalmente se han basado en material de audio y
video  editados  parcialmente  y  a  partir  de  ello  se  ha
minimizado o excluido las ofensas, provocaciones, agravios e
incluso agresiones físicas que han sido objeto el personal
militar y policial, olvidándose por completo que el gobierno
así  lo  dispuso  y  que  ellos  están  solo  cumpliendo  tareas
propias  de  un  estado  de  excepción  constitucional  que
precisamente restringe algunos derechos en pos de privilegiar
la  seguridad  del  Estado  y  de  los  ciudadanos  que
mayoritariamente buscan y anhelan un país en paz. Allá ellos,
con su visión de la autoridad, allá ellos si no comprenden que
el  empleo  de  estos  hombres  y  mujeres  es  para  impedir  el
saqueo, los actos vandálicos, la destrucción de la propiedad
privada y pública y que busca en definitiva imponer el orden
público que se ha visto desbordado. Como ciudadanos que somos,
¡exigimos respeto! por nuestros camaradas y respeto por el
cumplimiento de las tareas que la institucionalidad una vez
más ha impuesto a las FFAA y policías, en este caso, para
recuperar  el  orden  y  la  seguridad  que  los  llamados  a
mantenerla en situaciones de normalidad no han sido capaces de
garantizar. José Gaete Paredes. General de Brigada. Unión de
Cursos  Militares  del  Ejército.  Presidente.  Juan  Cisternas
Araneda. Suboficial Mayor. Cuerpo de Suboficiales Mayores (R)
del Ejército. Presidente.



PROFESORES  y  ESTUDIANTES  DE
MAIPU DE MAIPU SE REUNEN EN
LA EXPLANADA DE LA PLAZA

Con motivo de Estallido Social” liderado por estudiantes que
tuvieron
momento más álgido el 18 de octubre, por la cual se paralizó
Santiago. La
asamblea  profesores-estudiantes  se  reúne  para  analizar  el
momento este domingo
27 de octubre se reunirán a partir de las 11:30 horas.

Profesores  y  estudiantes  tendrán  un  primer  encuentro  para
exponer y
discutir temas que permitan establecer las bases da una nueva
institucionalidad.

El encuentro de participación libre, calificado como fraternal
entre
estudiantes y profesores, permitirá fijar las líneas de acción
futura.
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ALCALDESA BARRIGA INFORMA QUE
ESTE LUNES 28 DE OCTUBRE SE
REANUDAN  LAS  CLASES  EN  LA
CODEDUC

Mediante  una  escueta  comunicación  entregada  en  el  portal
municipal,  la  alcaldesa  Cathy  Barriga  y  presidenta  del
directorio de la Codeduc, informó que este lunes 28 de octubre
de 2019 se reanudan las clases en todos los establecimientos
educacionales de la CODEDUC

La alcaldesa
Cathy Barriga Guerra informó a la comunidad  de Maipú que este
lunes 28 de
octubre de 2019 se reanudan las clases en los establecimientos
educacionales municipalizados,
retornando a la normalidad el año escolar.

18.000
Alumnos  de  liceos,  colegios  y  niños  que  concurren  a  los
jardines infantiles administrados
por  la Corporación Educacional, CODEDUC,
vuelven a las aulas, tanto alumnos como profesores.
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LLAMADO  DEL  EJERCITO  A
RESERVISTAS A SERVICIO ACTIVO
SE  RESTRINGE  A  RESERVISTAS
ADSCRITOS
El Ministerio de Defensa llamó en
carácter de obligatorio al servicio
activo a Reservistas Adscritos  de
las Fuerzas Armadas para asumir labores en el contexto del
Estado de Emergencia
decretado  en  provincias  y  localidades  del  país  por  el
Ministerio  de  Defensa.  El  llamado
se realizará en forma interna a través de sus respectivas
Unidades Bases de Movilización (UBM).

El Departamento de Comunicaciones
del Ejército aclaró mediante un Comunicado el sentido y a que
contingente
reservista  llama  a  servicio  activo  obligatorio,  según  se
desprende del decreto
de la Subsecretaria de las Fuerzas Armadas 
del Ministerio de Defensa Nacional Nº 958 del 21 de octubre de
2019.

El personal
llamado a servicio activo corresponde a la Reserva Adscrita,
que está
conformada  por  personal  voluntario  que  concurre  en  forma
regular durante los
fines  de  semana  a  sus  respectivas  Unidades  Bases  de
Movilización  (UBM).

La medida, según
el comunicado, obedece a la necesidad de apoyar a efectivos de
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las Fuerzas
Armadas desplegadas en las zonas que se encuentran en Estado
de Excepción
Constitucional de Emergencia.

Esto indica que
el llamado no incluye a Personal de Reserva Controlada, donde
se ubican los
soldados conscriptos licenciados que no participan de su UBM y
Soldados de
Tropa Profesional en calidad de Retiro.

Se indica que el
Personal Adscrito ya ha participado en llamados para prestar
servicios durante
emergencias  como terremotos, incendios
entre otros; dicho personal llamado en esta instancia será
destinado a labores
administrativas y en ningún caso operativas, situación que
permitirá liberar
personal de planta para labores en terreno.

El decreto
ministerial considera la protección del personal llamado a
servicio activo en
caso de accidente, a su vez obliga a su empleador a mantener
su puesto de
trabajo  y  cancelar  el  total  de  sus  remuneraciones  que
estuviese  percibiendo,  correspondiendo
al  Ejército  hacerse  cargo  del  alojamiento,  alimentación  y
equipamiento.

Con este
comunicado se deja claro las denominadas “noticias falsas” que
llamaban a acuartelamiento
sin  indicar  la  condición  de  adscrito  que  permitía
especulaciones  ante  el
argumento empleado “en vista de los últimos acontecimientos



ocurridos en
nuestra patria”.

El comunicado respectivo que
aclara la situación y evita que toda la contingencia entre el
año 1975 y año
2000 preguntando sobre su situación de llamado a cuartel.  

FALLECIDO  POR  GOLPES  EN
ESTACION EL SOL

Derechos Humanos de Maipú a través de uno de sus integrantes
dio a conocer el nombre del ciudadano maipucino fallecido por
golpes reiterados en la Estación Metro El Sol, hecho producido
en manifestaciones ciudadanas.

Nos aseguran
que el nombre del maipucino fallecido en manifestaciones de
protesta en la
Estación El Sol sería Alex Núñez Sandoval. El integrante de
derechos humanos manifestó
que todo indica que el fallecido fue golpeado por Carabineros
en la estación
metro El Sol, línea 5 de Maipú, tema que en definitiva deberá
ser determinado
oficialmente por la justicia.
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FALLECIO  MANUEL  CAMMAS
MONTES,  NOTARIO  PUBLICO  EN
MAIPU.

Falleció  MANUEL  CAROL  PATRICIO  CAMMAS  MONTES,  quien  se
desempeñara por muchos años como Notario Público en la comuna
de Maipú. Sus restos mortales descansan desde este miércoles
23 de octubre de 2019 en el Cementerio General.

Fue rotario por muchos año e integrante de los Amigos de la
Escuela de Suboficiales, tema que lo llenaba de orgullo ya que
lo llevaba a recordar sus años en la Escuela Militar según el
mismo señalaba.

Su oficina
se encontraba en calle Monumento, al norte de calle Chacabuco,
edificación que
el propio Manuel Cammas Montes (Q.E.P.D.) diseño a su propio
gusto para realizar
su labor de Notario. Hombre ligado a Maipú por su madre que
nos señaló en alguna
oportunidad vivía en calle Carmen, cercano a lo que era la
Capilla de la Victoria.

Mientras pertenecía
al Rotary Club de Maipú hizo aportes tan importantes como  la
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que permitió construir la biblioteca en el
sector poniente, beneficiando a la institución “El Trampolín”,
que también tubo
aportes de su similar de Argentina.

Su
fallecimiento ocurrió (extraoficial) el día 21 de octubre en
la clínica que se
atendía, siendo sepultado el día miércoles 23 de octubre en el
Cementerio
General, con acceso por Av. La Paz, luego de una misa oficiada
a las 09:45
horas en la Parroquia Sagrado Corazón ubicada en Av. El Bosque
822, Comuna de
Providencia.

Muchos
amigos y conocidos que compartieron un cigarrillo sienten el
dolor de su
partida  y  por  este  intermedio  envían  las  más  sentidas
condolencias  a  su  familia
y quienes compartieron laboralmente por muchos años la labor
en la oficina
notarial.

CUANDO  LA  COMUNA  SE
ENCONTRABA SALIENDO DEL TOQUE
DE  QUEDA  SE  INCENDIA
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SUPERMERCADO ALVI

¿Un  fracaso  en  la  inteligencia?,  ¿un  fracaso  en  el
mantenimiento en el orden público? O se hace necesario, como
hace 45 años atrás que se decrete Estado de Sitio.

Esta mañana
pasada  las  06:00  horas  se  inició  un  incendio  en  el
Supermercado  ALVI   de  Pajaritos  frente  a  Colonia.
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Sospechosa
la situación, como diría “el filosofo” “Bombo “ Fica luego que
los incendios han
contado  con  toda  la  desprolijidad  de  quienes  guardan  la
seguridad, aunque no
desconocemos que están saturados en el 
tiempo laboral al que están sometidas las policías y Ejército,
pero ver
sacar mercaderías sin ningún problema en los Líder Express de
Segunda
Transversal y Rinconada, entre otros, llama al menos a pensar
que no se resta
cumpliendo con la seguridad de la civilidad a pesar del Estado
de Emergencia.


